RES. 1608/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0000842, Ent. N°1873/18)

VISTO: las  actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación de la Cooperativa “El Nacional”, para prestar servicios de barrido, descordonado y limpieza en el Área de los contenedores, en el territorio del servicio Centro Comunal Zona Nº 14;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 177/17/0111 de fecha 26.06.17, el Gobierno Municipal A, resolvió contratar a la Cooperativa “El Nacional” para prestar los servicios antes referidos. Según surge de la misma Resolución, dicha Cooperativa ya había sido contratada para estos fines, a través de la Resolución Nº 157/16/0111 del 13.09.16, por el período comprendido entre el 01.10.16 y el 31.03.17, y por Resolución Nº 85/17/0111 del 16.03.17, por el período abril junio de 2017;

2) que la Contadora Delegada con fecha 17.07.17, observó el gasto por principio de ejecución en contravención a lo dispuesto por el Art. 211 lit. B) de la Constitución de la República, y por déficit, en incumplimiento a lo previsto en el Art. 15 del TOCAF;

3) que con fecha 08.08.17 se reiteró el gasto, y con fecha 11.08.17 la Contadora Delegada intervino por reiteración;
4) que por Resolución Nº 300/17/0111 de fecha 15.12.17, el Gobierno Municipal A resolvió contratar, al amparo de lo dispuesto por el Art. 33, literal C), numeral 20) del TOCAF, a la Cooperativa ya mencionada, para prestar idénticos servicios a los ya contratados, por seis meses a partir del 01.01.18, por el total de $ 5.509.536;

5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21.02.18 acordó observar el gasto, por haberse configurado principio de ejecución en contravención a lo dispuesto por el artículo 211 de la Constitución de la República; porque la existencia de las sucesivas contrataciones en razón del monto fraccionado supera el máximo autorizado por el artículo 33 literal C), numeral 20 del T.O.C.A.F., contraviniéndose así mismo el artículo 43 inciso 3 del T.O.C.A.F.; y por no haberse dado cumplimiento al artículo 13 literal D) de la Ordenanza Nº 27, al no constar información contable correspondiente;

6) que el Municipio A, mediante Resolución               Nº 56/18/0111 de fecha 20.03.18, dispuso reiterar el gasto sin formular consideraciones relacionadas con las observaciones acordadas por este Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en su Art. 475 de, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Lit. B) del Art. 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;

 2) que se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a las observaciones formuladas por este Tribunal, en Sesión de fecha 21.02.18;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
   1)
Mantener la observación del gasto formulada con fecha 21.02.18;

   2)
Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y 

   3)
Comunicar a la Intendencia de Montevideo.

CLC
